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EXPEDIENTE 2024/00036 
 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

OBJETO: SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ALIMENTACIÓN DE LOS 
INTERNOS DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DE: CUENCA, MADRID III, MADRID VI Y 
MADRID VII 
 
Visto el expediente de referencia, en el que constan los siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 

PRIMERO.- Por acuerdo del Presidente de la Entidad Estatal de Derecho Público 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo (en adelante TPFE) del día 17 de 
mayo de 2024 se inició procedimiento de contratación abierto cuyo objeto es el 
“Suministro de materias primas para la alimentación de los internos de diversos 
Centros Penitenciarios de Cuenca, Madrid III, Madrid VI y Madrid VII”. Por 
resolución de fecha 31 de mayo de 2024 se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, previamente informado favorablemente por la Abogacía del 
Estado, con sus anexos, y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 4 de junio de 2024 se publica anuncio de licitación en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público (en adelante PLACSP) así como en el 
DOUE y en fecha 11 de junio de 2024, en el BOE. En dichos anuncios, se fijaba como 
plazo de presentación de proposiciones hasta las 18:30 horas del día 18 de junio de 
2024. 
 
TERCERO.- En la sesiones celebradas los días 19 de junio y 3 de julio de 2024, la Mesa 
de contratación procedió a la apertura y calificación respectivamente de la 
documentación administrativa (SOBRE Nº1) acordando admitir a todos los licitadores 
presentados, salvo a los licitadores: NIF: B90315953 DISTRIBUCIONES ROBRERA 
S.L., NIF: A50165083 DISTRIBUCIONES RODRIGO S.A., NIF: B96840590 FRUTAS Y 
VERDURAS MASSANASSA SL. Y a NIF: B31101470 URZANTE S.L., a quienes se les 
solicitó subsanación de la documentación administrativa. Dichos acuerdos fueron 
recogidos en el Acta correspondiente, publicada en la PLACSP el día 5-7-2024. 
 
CUARTO.- En la sesión celebrada el día 10 de julio de 2024, la Mesa de contratación, 
tras acordar la admisión de los licitadores anteriores, se procedió a la apertura de las 
ofertas económico-técnicas (SOBRE Nº2) de todos los licitadores presentados, dándose 
publicidad de aquellas el día 11 de julio y la correspondiente acta de la sesión el día 16 
del mismo mes. 
 
QUINTO.- A la vista de las ofertas presentadas por los licitadores, una vez aclaradas las 
incidencias detectadas, se identificó que la oferta presentadas por el licitador CARLOS 
BERMEJO S.L. para el lote 10, estaba incursa en presunción de anormalidad, por lo que 
en sesión de la Mesa de Contratación del 17 de julio se acordó solicitar informe 
justificativo.  
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Tras la valoración correspondiente por parte del departamento técnico, en Mesa 
celebrada los días 31 de julio y 1 y 2 de agosto se acordó la admisión de la misma y su 
continuidad en el procedimiento por considerar que su oferta estaba suficientemente 
justificada por su bajo nivel de precio. 
 
SEXTO.- En las mismas sesiones, se procede a la clasificación de las ofertas de los 
licitadores, de acuerdo con los criterios de adjudicación, según se recoge en el apartado 
12 del Cuadro de características del PCAP, y que son: 
 

1º. Precio Ofertado: ponderación 80% 
2º. Analíticas Periódicas a determinados artículos: ponderación10% 
3º. Compromiso de no utilización de palets de madera: ponderación10% 
 

Dicha clasificación fue recogida en el acta de la sesión publicada en la PLACSP el día 
2 de agosto. Como resultado de dicha clasificación, se requirió la documentación 
prevista en el Art. 150.2 LCSP a aquellos licitadores que resultaron mejor clasificados 
en cada lote, quedando descartadas las ofertas del resto de licitadores por una peor 
valoración en la relación calidad/precio especificada. 
 
SEPTIMO.- Dichas empresas presentaron la documentación requerida dentro del plazo 
concedido a tal efecto y en la forma señalada en el Pliego de cláusulas administrativas 
particulares, por lo que sus proposiciones fueron admitidas a trámite. Revisada la 
documentación presentada por los licitadores en las Mesas de Contratación celebradas 
los días 11 y 18 de septiembre, se acordó proponer la adjudicación a los licitadores cuya 
documentación era correcta. Por otra parte, se solicitó subsanación a aquellas otras con 
documentación con errores subsanables. 
 
OCTAVO.- Revisada la documentación de aquellos licitadores requeridos para la 
presentación de la documentación señalada en el antecedente previo, la Mesa de 
Contratación, reunida el día 30 de septiembre al efecto, acuerda su admisión por 
considerarla correcta y proponer al Órgano de Contratación la adjudicación en favor de 
los licitadores requeridos. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO.- Órgano Competente para la Adjudicación. 
 
El Presidente es competente como órgano de contratación, en virtud de la competencia 
atribuida por el R.D. 122/2015 de 27 de febrero por el que se aprueba el Estatuto de la 
de la E.E. TPFE, M.P. y, en virtud de lo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, la 
adjudicación de los contratos que formalice este organismo 
. 
SEGUNDO.- Empresas adjudicatarias y razones de la adjudicación. 
 
De acuerdo con los Arts. 146 y 150 de la LCSP, con el contenido de los Pliegos en 
cuanto a los requisitos de adjudicación, las valoraciones que de los mismos se han 
llevado a cabo por el departamento técnico correspondiente y la clasificación de las 
ofertas, puestos en conocimiento de la Mesa de Contratación, ésta ha propuesto la 
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adjudicación a aquellos licitadores cuyas ofertas han tenido mejor valoración según los 
requisitos señalados en el antecedente sexto. 
 
En virtud de todo lo anterior y conforme a la propuesta elevada por la Mesa de 
Contratación, el Órgano de Contratación 
 

RESUELVE 
 

Adjudicar el contrato de Suministro de materias primas para la alimentación de los 
internos de los centros penitenciarios de: Cuenca, Madrid III, Madrid VI y Madrid VII, 
para los siguientes licitadores y lotes: 
 

LOTE NOMBRE LICITADOR PBL PRECIO OFERTA ANALÍTICAS PALLETS 

1 LEONESA DE PATATAS, S.L. 285.053,00 125.431,00 8 SI 

2 COMERCIAL OBLANCA S.A. 694.192,39 468.897,44 8 SI 

3 LEONESA DE PATATAS, S.L. 150.672,28 81.444,52 8 SI 

4 PLATAFORMA FEMAR SL 65.239,60 64.327,00 8 SI 

5 GALPROMEAT 
ALIMENTACION, S.L.U. 

795.532,20 578.548,25 8 SI 

6 MERCASTORGA, S.L. 340.744,66 239.729,72 8 SI 

7 ELABORADOS CARNICOS 
CIUDAD DEL SOL SLU 

277.154,71 239.951,10 4 SI 

8 LEONESA DE PATATAS, S.L. 51.841,39 39.596,94 8 SI 

9 SUMINISTROS TAVIRA S.A. 422.998,90 388.705,90 8 SI 

10 CARLOS BERMEJO S.L. 9.240,00 4.620,00 8 SI 

11 LEONESA DE PATATAS, S.L. 101.200,00 69.520,00 8 SI 

12 MERCASTORGA, S.L. 470.910,00 236.405,00 8 SI 

13 LEONESA DE PATATAS, S.L. 262.937,50 189.625,00 8 SI 

14 G.REVILLA AVES Y 
ALIMENTACION S.L. 

29.566,20 20.024,00 8 SI 

15 MERCASTORGA, S.L. 83.543,40 67.134,60 8 SI 

16 SUMINISTROS TAVIRA S.A. 405.061,20 248.504,80 8 SI 

17 BASILISO PASTOR ASENSIO 32.880,00 26.450,00 8 SI 

18 PLATAFORMA FEMAR SL 275.299,60 250.362,30 8 SI 

19 CARLOS BERMEJO S.L. 278.300,16 190.100,80 8 SI 

20 PLATAFORMA FEMAR SL 841.206,95 771.831,47 8 SI 

21 PLATAFORMA FEMAR SL 187.879,45 138.664,29 8 SI 

22 PLATAFORMA FEMAR SL 86.543,75 72.848,64 8 SI 

23 BASILISO PASTOR ASENSIO 214.030,85 173.908,75 8 SI 

24 CARLOS BERMEJO S.L. 399.895,93 281.269,73 8 SI 

 
La adjudicación se realiza por el importe del presupuesto base de licitación, el cual 
representa el gasto máximo a realizar por la Administración en virtud del contrato de 
suministro, quedando limitado el gasto real al que resulte de los precios unitarios 
ofertados por el adjudicatario y las unidades requeridas por la Administración y servidas 
por aquel. 
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La formalización del contrato no podrá llevarse a cabo hasta que transcurran quince días 
hábiles desde que se remita la presente resolución de adjudicación a todos los 
licitadores. Una vez transcurrido dicho plazo sin que se haya interpuesto recurso que 
lleve aparejada la suspensión de la formalización, el órgano de contratación requerirá al 
adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a 5 días a contar desde 
el siguiente a aquel en que reciba dicho requerimiento. 
 
Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso especial en 
materia de contratación, previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo, 
ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales adscrito al Ministerio 
de Economía y Hacienda, en los plazos y forma señalados en el artículo 44 de la LCSP, 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su notificación o, en su defecto, publicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 y en la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD ESTATAL DE DERECHO PÚBLICO TRABAJO 
PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO, M.P. Ángel Luis Ortiz González 
 

AN
G

EL
 L

U
IS

 O
R

TI
Z 

G
O

N
ZA

LE
Z 

- 2
02

4-
10

-0
2 

11
:0

4:
19

 C
ES

T,
 c

ar
go

=S
ec

re
ta

rio
 G

en
er

al
 d

e 
In

st
itu

ci
on

es
 P

en
ite

nc
ia

ria
s,

 u
ni

da
d=

Se
cr

et
ar

ía
 G

en
er

al
 d

e 
In

st
itu

ci
on

es
 P

en
ite

nc
ia

ria
s 

Pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

ta
 c

op
ia

 m
ed

ia
nt

e 
C

SV
:  

O
IP

_Z
FH

I5
O

KK
O

3Y
D

KE
EZ

X9
G

25
ZH

26
KT

9 
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.p

ap
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

es


